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Séptima.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime convenien
te, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y 
nueve años, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de 
propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

Novena.—Queda prohibido el uso del aprovechamiento duran
te el periodo comprendido entre el 1 de junio y 30 de septiembre 
de cada año, pudiendo ser precintada la instalación por la 
Comisaria de Aguas del Guadalquivir, la cual podrá autorizar 
algún riego durante dicho período en aquellos años en que las 
disponibilidades hidráulicas resultaran excedentes.

Diez.—El disfrute del caudal que se concede quedará supedi
tado a que los recursos hidráulicos almacenados en los pantanos 
reguladores permitan efectuar los .desembalses necesarios para 
atenderlo sin menoscabo de los aprovechamientos ya concedidos, 
pudiendo ser reducido y aun suprimido mediante el precintado 
de los grupos elevadores correspondientes en los años en que 
se prevea no podrá disponerse de agua suficiente en los refe
ridos pantanos fiara empujar la barrera salina que tiende a 
formarse en el estuario del Guadalquivir, avisándose de esta 
medida medida restrictiva en tiempo oportuno por la Comisaria 
de Aguas del Guadalquivir, para que los usuarios limiten la 
superficie de cultivo de acuerdo con los recursos hidráulicos 
con que pueda contarse para el riego.

Once.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo con motivo de las obras de regula
ción de la corriente del rio realizadas por el Estado.

Doce —Cuando ios terrenos que se pretende regar queden 
dominados en su día por algún canal construido por el Eétado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general.

Trece.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten en lo sucesivo relativas a la industria 
nacional, contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de 
carácter laboral, administrativo o fiscal.

Catorce.—El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en 
la construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

Quince.—Caducará esta concesión por incumplimiento de es
tas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 2 de octubre de 1981.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas. Enrique Carrasco Gadea.

M° DE TRABAJO, SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

25075 CORRECCION de errores de la Resolución de 17 de 
julio de 1981, de la Secretaria de Estado para la 
Sanidad, por la que se autoriza a la Ciudad Sani
taria «Príncipes de España», de Hospitalet de Llo- 
bregat (Barcelona), a obtener y utilizar, para in
jertos y trasplantes, ojos procedentes de fallecidos.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 238, de fecha 2 de octubre de 1981, página 23010, segunda 
columna, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el apartado segundo, donde dice: «Proveer un equipo 
móvil ...», debe decir: «Poseer un equipo móvil ...».

25076 CORRECCION de errores de la Resolución de 17 de 
julio de 1981, de la Secretaría de Estado para la 
Sanidad, por la que se autoriza al Hospital Clínico 
y Provincial de Barcelona a obtener y utilizar, para 
injertos y trasplantes, ojos procedentes de falle
cidos.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
númreo 235, de fecha 1 de octubre de 1981, página 22901, se 
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el apartado segundo, donde dice: «Proveer un equipo 
móvil ...», debe decir: «Poseer un equipo móvil

25077 CORRECCION de errores de la Resolución de 17 de 
julio de 1981, de la Secretaria de Estado para la 
Sanidad, por la que se autoriza a la Ciudad Sani
taria «La Fe», de Valencia, a obtener y utilizar, 
para injertos y trasplantes, ojos procedentes de 
fallecidos.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 234, de fecha 30 de septiembre de 1981, página 22804, 
primera columna, se transcribe a continuación la oportuna rec
tificación:

En el apartado segundo, donde dice: «Proveer un equipo 
móvil ...», debe decir: «Poseer un equipo móvil

Mº DE INDUSTRIA Y ENERGIA

25078 RESOLUCION de 23 de septiembre de 1981, de 
la Delegación Provincial de Avila, por la que se 
autoriza el establecimiento del centro de transfor
mación que se cita.

Visto el expediente Incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Avila a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio 
en calle Capitán Haya, número 53, de Madrid, solicitando auto
rización y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de un centro de transformación, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 1966 y Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Avila, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la Instalación de un 
centro de transformación cuyas principales características son 
las siguientes:

Centro de transformación tipo interior, en caseta de fábrica 
con una celda, potencia 50 KVA., tensiones 15.000 ± 5 por 10O- 
380/220 V., con seccionador tripolar con mando y fusibles APR, 
la finalidad es el suministro de energía a la zona en Santa 
María del Tiétar (Dr. Brasa).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites -que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Avllar 23 de septiembre de 1981.—El Delegado provincial, 
Felipe García Cordero.—12.595-C.

25079 RESOLUCION de 23 de septiembre de 1981, de 
la Delegación Provincial de Avila, por la que se 
autoriza el establecimiento de la línea eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio dé Industria y Ener
gía en Avila a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con domi
cilio en calle Capitán Haya, número 53 de Madrid, solicitando 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capitulo III del Reglamen
to aprobado pe Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero 
de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Avila, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», ia instalación de úna 
linea eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Línea en A. T. a 15 KV., de 317 metros de longitud, con
ductor LA-58, apoyos metálicos y de hormigón normalizados y



aislamiento de vidrio clase amarre y suspensión; finalidad, su
ministro de energía a la zona en Hoyo de Pinares (zona de las 
piscinas).

Declarar .en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones an materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de ia misma con ia aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Avila, 23 de septiembre de 1981.—El Delegado provincial, 
Felipe García Cordero.—12.596-C.

25080 RESOLUCION de 23 de septiembre de 1981, de la 
Delegación Provincial de Avila, por la que se au
toriza el establecimiento del centro de transforma
ción que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Avila, a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con domi
cilio en calle Capitán Haya, 53, de Madrid, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el esta
blecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Avila, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica; S. A.*, la instalación de un 
centro de transformación cuyas principales características son 
las siguientes:

Centro de transformación tipo interior, en caseta de fábrica 
con tres celdas de 250 KVA. de potencia, tensiones 15.000 ± 5 
por 100-380/220 V., con seccionador tripolar con mando y rupto- 
fusible con relés, la finalidad es el suministro de energía a la 
zona en Hoyo de Pinarfes (zona de las piscinas).

Declarar en concreto la -utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Avila, 23 de septiembre de 1981.—El Delegado provincial, 
Felipe García Cordero.—12.597-C.

25081 RESOLUCION de 23 de septiembre de 1981, de 
la Delegación Provincial de Avila, por la que se 
autoriza el establecimiento de la línea eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Avila, a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con domi
cilio en calle Capitán Haya, número 53, de Madrid, solicitando 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo 1j del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1986, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,'

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Avila, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.*, a instalación de una 
linea eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Línea en A. T. a 15 KV de 150 metros de longitud, con
ductor LA-56, apoyos metálicos normalizados y aislamiento tipo 
amarre, la finalidad es el svministro de energía a la zona en 
Navahondilla (El Mirador).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/

1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que te 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 26i7/1966, de 20 
de octubre.

Avila, 23 de septiembre de 1981.—El Delegado provincial, 
Felipe García Cordero.—12.598-C.

25082 RESOLUCION de 23 de septiembre de 1981, de 
la Delegación Provincial de Avila, por la que se 
autoriza el establecimiento de la línea eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía en 
Avila, a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en 
calle Capitán-Haya, número 53, de Madrid, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el es
tablecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III de! Decreto 2617/ 
1968, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pítulo III del Reglamento aprobado por Deere tq 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Avila, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto.

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de una 
línea eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Línea en A. T. a 15 KV., tipo «Planner» M. T. l-H-56, de 4.984 
metros de longitud, con dos derivaciones en linea tipo «Planner» 
M. T. l-H-30 S, de 210 y 249 metros, respectivamente, la finalidad 
es el suministro de energía a la zona en Avellaneda-Aldeanueva 
de Santa Cruz y Navarregadilla.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins- 
talacioues eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Avila, 23 de septiembre de 1981.—El Delegado provincial, 
Felipe García Cordero.—12.599-C.

25083 RESOLUCION de 23 de septiembre de 1981, do 
la Delegación Provincial de Avila, por la que se 
autoriza el establecimiento de la línea eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Avila, a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con domi
cilio en calle Capitán Haya, número 53, de Madrid, solicitando 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado oor Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en matera de instala
ciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la Orden 
de este Ministeri de 1 de febrero de 1968 v Ley de 24 de no
viembre eje 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Avila, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica,-S. A », la instalación de una 
linea eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Línea en A. T. a 15 KV., de 3,182 kilómetros de longitud 
tipo «Planner» M. T. l-H-56, conductor LA -56, apoyos metálicos y 
de hormigón normalizados y aislamiento tipo suspensión y ama
rre, la finalidad es el suministro de energía a la zona en Berro- 
calejo-Los Cortos y derivación C. T. Los Cortos.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de J966

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con ia aprobación de su


